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Valledupar, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
REFERENCIA: EXPROPIACIÓN  
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
DEMANDADO: EDUARDO GREGORIO ARIZA LACOUTURE 
RADICACIÓN: 20001-31-03-005- 2019-00328-00  
 

Teniendo en cuanto que ya se encuentra surtida la publicación del edicto 

emplazatorio tanto en radio como en el TYBA, seria del caso nombrar curador ad-

litem al demandado, empero, previo a efectuar dicha actuación se requiere a la parte 

demandante a efectos de que se allegue prueba de haberse fijado copia del 

emplazamiento en la puerta de acceso al inmueble objeto de la expropiación, lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 5° del artículo 

399, artículo 293 del CGP. 

 

Finalmente, no se accede a fijar audiencia de que trata el numeral 7° del artículo 399 

del CGP, hasta tanto no se cumpla el traslado de la demanda al demandado o del 

avalúo al demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA. 
Juez. 

 
 
S.F 
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